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Madrid, 21 de enero de 1993.-El Director general, Luis María Linde
de Castro.

Cambi(>s
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llhis.na cC'nvertibles

RESOUJCION de 21 de enero de 1993, del Banco de Espa-ña,
par la rp.te se hacen públicos lo.,; cambias oficiales del Mer
cado de Divisas del dÚl21 de enero de 1993.

1 dólar USA .....
1ECU .
1 marco alemán ...
1 franco francés .. ,
1 libra esterlina >< " •••

100 liras italianas . .
100 francos bt:lgas y luxernburgul~ses ..

1 florín holandés ..
1 corona danesa .
1 libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense
1 franco suizo .

l00yenesjaponeses .
1 corona sueca .
1 corona noruega . .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
1 dólar australiano .
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ORD.eN de 1 de diciembre de 1992 por la que se dispone
el cumplint"iento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Ju..<;twia de Madrid e1l el recurso contenciv
stj.administrativo número 2.864/1988, 1:nterpuesto contra
este Departamento por doña Pila'r Oonzález Sánchp.z.

Por Orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de ia sentencia firme
dictada con fecha de 14 de nO\riembre de 1991 por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Sexta) en el recurso contencioso-adminis
trativo número 2.864/1988, promovido por doña Pilar González Sánchez,
contra resolución expresa de este Ministerio por la que se desestimó en
reposición la petición de la recurrente formalizada sobre su integración
en el Estatuto del Personal Médico de la Seguridad Social como Farma
céutico Adjunto Especialista en Análisis Clínicos, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor.

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, «Boletín Oficial del Estado~ de 14 de nmiembre), la Secretaria
generdl iécltica, Encarnación Cazorla Aparicio.

TImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director gerteral dellns~
tituto Nacional de la Salud.

en Ciencias Químicas y Físic~uími{'as contra la Resolución del INSALUD
de fecha 2 de julio de 1986, por la que se convocaron plazas de Facultativos
Especialistas de los Servicios ,Jerarquizados de las Instituciones Sanitar41s
de la Seguridad Social y se aprobaran las bases comunes que han de seguir
la adjudicación de- dichas vacant.es en las Comunidades Autónoma..~, así
come. contra la de 20 de febrero de 1987, por la que se desestimó el recurso
de reposición formalizado frente a la misma, extendiéndolo a la de la
Secretaría Genera! de Asistencia Sanitaria de 21 de julio de 1988, por
la que S~ desestJmó el recurso de alzada interpuesto contea la anterior
debemos dpclarar y declaramos que dichas Resoluciones son ajustadas
a Derecho, confirmándola."> en consecuencia; y todo ello sin hacer expresa
imposición de la.·:¡ costas causadas.*

Lo que digo a VV. JI. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la ....igcnte Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Conten('~oso-Ad

ministrativo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Refonna Universitaria, y el artículo LO.2
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rect.orado ha resuelto publicar el plan de estudios correspondiente
al título oficial de Licenciado en Farmacia de la Facultad de Farmacia
de esta Universidad, homologado por acuerdo de la Comisión Académica
del Consejo de Universidades en fecha 28 de septiembre de 1992, que
quedará estructurado cOlúorme figura en el siguiente anexo.

Barcelona, 23 de noviembre de 1992.-El Rector, Josep María Bricall
i Masip.

..¡<'aUamos: Que desestimando' íntegramente el recurso interpuesto por
doña Pilar González Sánchez contra la: Resolución de la Dirección Gene~
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones del Ministerio de Sani
dad y Consumo de fecha 16 de mayo de 1988, por la que se integró a
la recurrente en el Estatuto del Personal Médico de la Seguridad Social
con la categoría de Farmacéutico Adjunto Especialista en Análisis Clínicos,
así como contra la desestimatoria del recurso de reposición oportunamente
formalizado contra la misma, debemos declarar y declaramos que tales
resoluciones son _~ustadas a Derecho;· todo ello sin hacer expresa impo
sición de las costas causadas.~

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, .Boletín Oficial del Estado- de 14 de nO\'iembre), la Secretaria
general técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

limos, Sres. Secretario general de Planificación y Director generaJ del Ins
tituto Nacional de la Salud.
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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 23 de noviembre de 1992, de la Univer
sidad de Barcelona, por la que se hace público el plan
de estudios de la Licenciatura en Farmacia de la Facultad
de Farmacia de esta· Universidad.
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ANEXO 1

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE
UNIVERSIDADES

DE BARCELONA
El Rector de la UNIVERSIDAD .

pone en conocimiento de ese Consejo de Universidades, para su homologación, el plan de estudios a que
se refiere esta solicitud y sus Anexos, y que ha sido aprobado por esta Universidad.

..........~~E.~.~.~5~~.1.~.~ ?~ de .. !~~.Y.Sl de J.R.~;? .

EL RECTOR,

Fdo.: :!.'?~."p. ~.r.~.c.'?-.U .

(1) En este supuesto, se expresaran en el Anexo 31as previsiones sobre loS mecanismos de convalidación y/o adaptación
al plan reformado por parte de jos alumnos Que vinieran cursando el plan antiguo (art. 11 R.O. 1497/81).
(2). En este caso (art. 12 R.O. 1497/87), se adjuntara el' convenio.
(3) La presentación de este documento firmado por el Rector implicará que se han cumplido los tramites intrauniversltarios
preceptivos para la aprobaci6n del plan de estudIOS.
(4) A diligenciar por el Consejo de Universidades.
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ANEXO 2-A. Contenido del plan de estudios.

UNIVERSIDAD IDE BARCELONA

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

Licenciado en Farmacia
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ANEXO 2-8. Contenido del plan de estudios.

2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD len su caso) /1)
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, 8&ll1dad ~i8atal , 1.' 1.' Ccaponent.. IIIl1di08lDD1ent.e1••• lnterr"hcion••• Edarologl. i Qu1lll1ea Agdoola
ParturbaC!ion•• antr6pieaa da c1clOll bioqeoqull1lico. ~ic1.zul pr..._t1Ya 1 aalut pllblica
y NptlCcualon•••obre la calidad dal .ntorno y d.
la aalud.

, VirologIa • , , Vlrologla genE"l. Principal.a viru. pat6qer:oa. Ilicrobio1og1a
Mecanb... da patOlJllrlieidad y virulllrleia.
Quiaiot.e:rapla entiv1.r1ca.

(1) Libremente incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno.
(2) La especificaci6n por cursos e8 opcional para la Universidad.
(3) Libremente decidida por la Universidad.

ANEXO 2-C. Contenido del plan de estudios.

3. MI.1'ERIAS OPTATIVAS (en su caso) Cr4ldltOll tot"lel p"" cptatlvu (11 ]~)_

- por ctelo

- C\HllO

.-1¡------~------

DENOMINACION (2)

r"r,,, ..... ~16n, docu_nt ..",ll'in y
c0",unICl.c16n "1' el..nel" .. d. ·la
"lIlu<l.

l1M.od"1I enadl&Uco. r cAlculo 6
num6r I"D.

NutricIón}' " ..nldad
"1 \,~.", '" ¡ ...

s~lud p~blica y lIanidad
..mIlI ..nlnl.

c:REOITOS .

Tlt6r1cOll pdcUcoef
cUnteol

SREVE DESCRIPCtON DEL CONTENIDO

Pelcolo\li .. d. le co.,unlcacI6n. Obt.nei6n d.. lntor....cl6.. ,
Oocwn.ntacl6n. 21100rae160 d. lnlor....1I. COIIIun1c.eI6n ..ntr", lo",
dirarant•• orore.jon.le.. de la ""lud, Comunic~el6n eoc1al,

Técnica. operativa. de nco'illda d. inrou.aclón y eGti....c16n de
paró.tro. poblactonal••• EvaluaciOn d. d~to. con ord..nndor.
B.tadI.Uc••ultiv.d.nt•• Aplicaelon"a a la dnlllOgrdla y
.pldellll01oql•• Catculo lIulDl!irlco. SImulacl6n de proc"lIol1 "01'

ord.nador,

IIU_nt..eI6n, nutdel6n y .dud. Control d••H ....lIto" aBvoctc.
quIlatco., bl016'i11co. y le<lat.... R&bltoB .. tI ...ntarl0., P.pld..m.1ologia
nutrlelonal. "utrlclón cUni;".

Contllllllnlllc16n .1IIb1.ntBl1 a¡ent•• Udco., eOllta...Inant.." '1u1.,lcolI y
biol611ieo•• Medio IIlllblente y ..nldad. Ridrol0'illlll. hn....lII1.nto y
control fUllbl.nUl. Enarll'., ruido. J ue1duo... Leg1ehelón r
.dueaci6n IIlJIblent.el... ToxioolO!lia r patologta Ilmbl,,"tl1lu.
Raid.mol_t••

VINCULACION AREAS DE
CONOCIMIENTO (31

r ..l"ol~h Boclftl. Blhllot,,-:u"o<l'l .. y
[¡ocumentft-~16n, M...-l1c1na Pr",v"nth~ y 5 .. lud
Ptibllca. Fu"",,,la y T"¿,,,ologla ran:... r6utlca.

Mat",m!tlca aplicada. "nalllllll Mte.-Atlco.
¡;lItJldl .. tlca .. lnv""'ll'laclón uperaUv ...

Nutrición y b''''''''lolog1a. fl .. lo]""I".
TO><1colog! .. }' le'lh1 ..<:Ión BanltJ1rla. 11001 lna
pr.. ' ..ntlva y Salud pl1bl1ca, Tucnolr..glB <1 .. loa
~I1_nto".

2<1a(0I091& y qulllllca agrlco1'" Qul ..lca
an"Utlc". TaxlcolO9l.. y 1"'1hiad6n
."nltarla. 1'ledlclila Pr.."",ntiva y I.lalud
i'ubUc.. , BlolO<;ll11l v"~9t..aL

" Introdu=16n d. nu...o. campoa y a"'Plhc16n d. la, .... tB<iIl"
obl1'l1.torilll& an r ..leelOn • le .Itructura y tunciÓ!! d.l cu"!:l'0
hUllano Wl an.do th1016llico y peto16111eo, con ••pedal '",rul.. In
1011 prlncipal•• probl_. d••81utl Y .nfeI1llOld"d... de "llrlll'1 lu:rpacto
..ocloecon!:elco,

1IlGquf .. lca y Blologh ll>Ollllcuhr< Fhlcloqlll.
810lor,¡h l;'.luhr. C1enc1.. ....,rfo16glc...
""'at.-.l. P.to10glca, Moolcln&. Pe1'1ulatrla.
l.nlllunolO'ilh, (¡""lItica. 81010<;11a ""'1"ta1..
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DENOMINACION (2) eRP.oI'l'OS

Totales Te6rico. PrActicosl
c:l1nlcc.

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO
VINCULACION AREAS DE

CONOCIMIENTO (3)

lill.ctolriologh.. Vlroloqla. M!cologl11. D18gn6"Uco ..1<=..ol>lcI6910:0.
ICnt"ulladad1l8 infeccio•••• Epidemiolog1a. Microbiologia Il/lIbJ untal.
H1croblolog!a de la l:1.dl,18Ü,ia rarlllolcaútlca y d1m8llt41111.
K.,llI'1lall108 de DJltogenicidlld mloroI>1.:I••

Mlcrobiologla. Biologh " .......t<ol,

PlI.n... itologla :>llnitarill Bpidelllioloqla 'i prevenol6n d. lu anfBnoed.ad•• p;u:a"l tal!.u.
Zoonod. paradtarlu. Infs.tactón p8.t"8.1tari8 del "gua, el ..-~... lQ y
108 .ii_nto•• Le. utr6¡>Odoa como vector•• y cllu.antes de
.nfar1lllldall.••• Metodoloala anll1iUca.

ParaB1to~ogla

Biot<'cnoJogfa Ingenll1rl. gen6tlc::•. Cultlvo. c::01ul.rll•. A"tic::u..q,.,. "",,,oc::lona}"•.
HQdit1caciOn gen6tica de 0~9.nie!OOfI. Tran.pl.nte. de c6J<ll". y
te1idos. UtUh."O'i6n 1ndu.trld de le bl<:>tec::nologSa. Apl1caclonel "
la lnciultria aI1/1lenlar1a y t"nlaCritic::a. IIpUC::"'<::lÓn • la8 t6crolc::".
a""l1tic.I d. dl. ,,6aUco.

BIO'lul1l.ka y I>lo10'}.\a mcte<o'Jla.r. 1nll'.u(1010'.l1 ...
!'Ilc.l";:l>loloc¡h. fuadtologia. Il¡"logla
vegetal, Fllnnllch y '¡""nolog1a r.UlI1..c"~t!c".

Bl·oCh1ca y bloqu1ml"a
/Ir] 1<:..d....

810thl<;,•• I'unduento" Uaic::o-quimico" de le .co16n de 1""
..ed1c::.mento. en 10••1I~e...lvo•• Qulmlc. bIoorg'nlc::a. Qu111l1ca
blo1norgl.tl1ea. Bioquhdca hWll4na. Bloqulmtca iT,duBtT1al. Blnqul..1c::a
tllnl8coi&;ica. Enf.1lDOlo,l1a.

QuSrn1ca UlIlc::a. QuI.-.lclI o,-g"nl,a. Qulm.l':1I
l"oTg~nica. 8ímIUitll1cl' biclogl" lCole<:ü\ar .

:" ..a q"" c"rr..~pc"'hn·... 1«s lMteda~ <1~1 p:""
ele eetuello".

rUlTI&da )' T..""cl,,,"h F.. nllacaút1"a.
Ferttllleolog!a. l'ledl"lnll pr..v..nth" y "allJ~

pÜhl!CA. Tm<icologta y l"ghla"i~n IIdnlt.o~l~.

P"ir.ologla "oetAl. P.. 1<:ob~olog!&.

Quhdc••n~ltUce. Qu!.dclI tislca. Qu1mk..
org'r.lca. 8I.oqu!!l'lclI y blc109i. ",olocular .
lJUl'.unCl1""ll!a. """'at"",1" p"tol6Qlca.
Kicrobl01091•. PIIl.1I1tologla. Toxicol0'Jl. y
leg1.la<::16n SMitaria. EdatologL!l y 'lul,.,j".

.9r~Cll.!·__ _ . ~ .. ~__ ._.. _

1'&%lMC111 y Tet'nolog!a ranll&n.(jtl,,~.

rllnllllcologl". Hlnob101og111. Qu!"l;;. <:rIJAnlc~.

Q'~lm1c" f181c•.

IHolog1a ....geta:. Far.",":olc'glA. QUÍltüc.
crgAr.1c~,

F.tlll&C<llog1<>. Far....ci. y Tee"olug1.
rllI"",ee(ittca.

plU'Glaeo1ogl. e.xp""lmentA1, hperl....ntaci6n c11n1ca de fár1rlA':oll.
M<>Jl1torizac16n de !'nlll1COlI. rarmaeoloqla 1IIOl""1I1ar.
Radlohnaacoloqlll. Pitote~ap1a.

Introdu"c1<5n e Ill'lIplt.c16n de l"a materl.. obU;¡ato~i.s cm re1&d.6n
• la. IIIl1todolog1&. an&1It1c•• etl loa CampOIl de la qu1mica y del
dUign6etico c11n1<;,0. An.nUll1 toJ<1col6;¡l~o y _dl04:abiental.

E'oHtlc... eAn1t.r1A", pl.nl!lc::~.clón, 1DOdeloa, 0pc;:1on"a. Economl" el..
la .~!ud f IIGatlón I!IlInlt'lrla. I'.rmacia comunlta~la" F"'llMcl.
hoep1talada. Al!lpectoa ."d.de" ele-la .allltencia t.nnac-eilt1c.,
DrOqodllpendllf¡ch~. Educ'.ci6n .anlladll.

Aelrl1BC16n de l •• lMterl•• obl1i1.tor1•• en relac::16n a la obt.enc16n
de Ul1lIo8CO. y t6cnlca. indll.ttide. de prep....cl6n a lIIed!Cllll1elltoll.
Dio!u1II&ola y !armaooe1n41ttca .n rel.ol0n a la "",perlment.c::16n
61111>&1 y b apl1e.ciOn al h=bre dllr.ntll el d..arroI1o y anUlda
de _dlc~ntoa. E.tlldl'O. de toxlcidad.

crlditg. i:ldiv1duale. dI.' 1:w...t1ga016n "upervtaada o otroa tublljc.
dirigldo•• In1cladOn pdc\'lcII • l. li\9todolog1a de l. lr.veeUgad!'>n
y di".1I0 upe:,llD8nt.l ('cr. apl1c"cloflell 11 C.,gpOfl c"nc~etoll <le

_-' ..L'"""'O·"<·=·'-"·""-'<O·~,·=<"'=·"C'O"~O""~."'_""'O~,,",'"·'-"··O'""O'~'~"'· .L -i

"

"

"
"

"
\-

"Metodologia ..naUt!e. en
denel .. ,. de' la aalud

"""M':1& l\ll!~t"nc\"" y
U"rvl~lO,. de. 1I ..1~,1.

t"'" "'","

b
--

r"llIlacill iml,\sU"lal

r"nnacc1o<.¡!a aplicad. a
\ In"0..."j6n f .. r ....colt>gle.

(1) se expresará el total de créditos asignados para optativas y. ~n su caso, el total de los mismos por c~c~o o curso.
(2) Se mencionarA entre paréntesiB. tras la denominaci6n de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de eatudtoe

configura la materia como optativa de curso o ciclo.
(3) Librement~ decidida por la Universidad.



ANEXO 3' rSlRUCTURA GENERAL y ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS
-- ----_._--------------~-_.__.._-----"-----

l. ESTRUéTuRA GENERAL OEL PLAN DE ESTUDIOS

1, PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TITULO OFICIAL DE

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANlZAC!ON DEL PLAN DE ESTUDIOS

I Decreto de 7 de julio de 1994 - l
~_ FACULTAD DE FARMACIA Ordenación Facultad de Farmacia !

[_~~) -~~~~~-~ADO. EN ~~~RMACIA ----'-J
2 ENSEÑANZAS DE [_ PRI.f!1ER Y SE~~~-_--"----~J CICLO (2}

~

CD

al
O
m

"<:.

?

5 SE EXIGE TRABAJO O PHOYECTO fiN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERA.L NECESf>HIA
PARA OBTENER El TITULO ~(6).

SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDITOS A:

[=:J PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.
[i] TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDiOS

D ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS tNTERNACIONAlES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

O OTRAS ACTIVIDADES

6 §TI
i7}

6 - 35EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREDITOS OTORGADOS: _ _ CREDITOS.
EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8) ... ~.'!.F:.R.!.~. OPTATIVA

7. ANOS ACADEM1COS EN QUE SE ESTRUCTURA El PLAN, POR CICLOS: (9)

- 1.° CICLO [~ AÑOS

- 2.° CICLO C~ AÑOS

r DE BARCELONA ~----··---1
L ~.__. ~ . ... j

UNIVERSIDAD:

4. CARGA LECTIVA GLOBAL [ -~75--==_~-_J CREDrrOS (4) 8. D1STRlBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

Distribuci6n de los créditos

CD
CD

'"

:5
(\)
~

"(\)
en

N
N

(\)

"(\)

a

~ÑO ACADEMICO TOTAL TEOAICOSTAACTlcos/j

-~---i CUNiCOS

¡--------I --+--~ I
,1 l'r---"---- +---- 1--- -I---j
~-----L----T---t-~-I
f-------~ I t--~-1
j I 1 'l' ,,--- -- ---t-~---I---I- ~

I I I ,
I " I I I
L_~_.__ . .~. ._L .•,_. . " __~_. L .. . ----_"

(6) Si ONo. Es decision potes!iva de la Univ(Orsidad. En caso afirmativo, se consignarán los créditos en el
precedente cuadro de distribuci6n Je los créditos de la carga lectiva global

150

lRABAJoANf TOTALEJ
DE CARRERA I

- ----

i

j

--j
225 !

_~_~¡- 1

I
~IOCURSO MATERIAS MATERIAS I MATERIAS-~R[oITOS

TRONCAlES OBliGATORIAS OPTAnVAS LIBRE

+=t
eONF'GURA

: ,CION(5)
I ¡ - ,~~

I '1 I-"--"1--- "" ¡I _
I CICLO I I ,

+----------+- '
141.5 __ I __rl- -- " I-~~~~

I 1- ----1- ----r---- +-----I 11 CICLO I I

l 1----- --------t-"----- j------I : 144 17 I 35 J" 29
_. . L ... . ! ~_ _------L . _

(1! Se inu:eara lo que correspopd3

l2) Se indicara le) que corresponcla segun el art 4," del R.D 1497187 ide 1" Ciclo; de 1 "y 2' ciclo: de solo 2.LI cielo)
y las pre!vlsiones del R.o. de! directrices generales propias del titulo de que se trate

(3) Se indicara el Centro Universitario, con expresion de la norma de creacion del mismo o de la decision de la
Administracion correspondiente por la que se autoriza la impartición de las enseñ3nzas por dicho Centro.

(7) Si o No. Es decisibn potestativa de la Universidad. En el primereaso se especificará la actividad a fa Que

se otorgan créditos pel' equivalenCia

(8) En su caso, se consignara "'malerias troncales"', uobligatorias", ~optativdS", "trabajo fin de carrera", etc.,
asi corno la expresión del número de llOr<lS atribuido, por equivalencia, a cada crédito, yel carácter teórico

° pr3ctico de éste.

(4) Dentro de fos limites establecidos por el H D_ de directrices generales propias de los plan<:s de estudios dellit<Jlo
de que se trate.

(9) Se expresara lo quoO' corresponda seg(m lo estabiecido en la directriz general segunda del R D. (le
1jirectrices generales propias del titulo de que se trate.

(5) Al menos el 100'0 de ia carga lectiva ~global"'

~

(Xl

'"'"



11. ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

Biologia y patologia humanas(MO) 5
Optativa/libre elección 8

CXl
W
.j:>

15

10

9
7

,
cré~~ :oSI

: I
10 I

PLAN NUEVO (1992)

Matemáticas: BiometrLa y ~s

t.;¡dLsticA.
Métodos estadísticos y cHlc.(MO}

Biofisica y bioquímica apl.(MO)
Opt8.tiva/Libre ~lección

Optativ!3./Libre elecci6n

Opt.'l.tiva/Libre elección

Química general e inorgánica
Optativa/Libre elección

Química genen'll

Biologia

Geologia

QuímiC8 inorgánica

Físic"l.

l.d) TABLA DE ADAPTACIONES

M,")tem,-3:ticas

PLAN ANTIGUO (1973)

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materias troncales a áreas de conocimiento. Se
cumplimentara en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2-A.

b) Determinación, en su caso, de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellás (articulo 9.°,1. R.O. 1497/87).

e) PeríOdo de escolaridad minimo, en su caso (articulo 9.°, 2, 4.° R.o. 1497/87).

a) Régimen de acceso a12.0 ciclo. Aplicable sólo al caso de enseñanzas de 2.° ciclo o a12.0
ciclo de enseñanzas de 1.° y 2.° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulas 5.°
y 8.° 2 del R.o. 1497/87.

1. La UnilJersidad deberá referirse necesariamente a los siguientes extremos:

d) En su caso, mecanismos de convalidación ylo adaptación al nuevo plan de estudios para
los alumnos Que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 R.O. 1497187).

l.b) REQUISITOS DE OPDENACIÓN TEMPORAL EN EL APRENDIZAJE Para
matricularse de' la asignatura "Prácticas tuteladas", el alumno
deber.-3: tener aprobad8.s todas las asigna tucas del plan de estudios
con la excepción de "F8rmacia Galénica 111" y "Salud Pública".

3. La Universidad podrá añadir las aclaraciones Que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del R.D de directrices generales propias del titulo de Que
se trate (en especial, en lo Que se refiere a la incorporación al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos y areas de conocimiento correspondientes segun lo
dispuesto en dicho R. D.), asi como especificar cualquier decisión o criterio sobre la organiza
ción de su plan de estudios Que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no
constituyen objeto de homologación por el Consejo de Universidades.

Lc) PERIODO DE ESCQL/I.RIDAD ¡,-¡ÍNIMO

La) ACCESO AL SEGUNDO CICLO
de primer ciclo.

Tener aprobados el 75 % de los créditos

5 años.

Química orgánica

Físico-química

Botánic8.

Parasitología

Bioquímic8

Análisis quí~ico

Microbiologia

Fisiologl!3. animal

Técnicas instrumentales

Química f8r~8ceúticc.!

Química orgánica

física y físico-química

Bot:'Ínicl'l
Qpt!3.tiva/Libre elección

P8rl'lsitología
Optativa/Libre elección

Bioquímica
Biologil'l molecular (OU)
Optativa/Libre elección

Química snalítica
Optativa/Libre elección

Microbiologi8.
Virologí8.(OU)

flsiología celular
Optativa/Libre elección

Técnicas Lnstrurnentl'lles
Optativa/libre elección

Química fA.rmaceútica
Opt8tiva/llbre elección

15,5

15

6
10

6
4

6
6
4

8
8

lO
5

4,5
11,5

5,5
4,5

15,5
'3,5

<
¡¡j'
~

:o
<D
en

'"'"<D
:o
<D
O
~

CD
CD
W

F~rm8ci8 galénica gener8l

f;¡r¡;¡;¡co>::nos ia

rArm;:;c.lCl Wllénic8 1
Optativa/liore elección

f8rmc.!COi!nosia
Productos ~~tur81es {MOl
():JL"ltiv::;/l ibre elccc~¿n

lO
9

7,5
')

6,5

Bromatoloc,í;¡ 8rO",;ltoloJií~

':u tr ir:: i.ón '-.Í

Elementos d~ t'is LOP:H;O tor;Í:.l lJo',OlcW;[:1 (')U)

Ul!::;-,t~·'¡"/!.:bre eleccL0n
)

LD

al
O
m
:o
c.
~

CD
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: F ,c,,, .. ¡P'd- 'D"," F.,m,," ¡""""., ':i Le!
OpLatlV<l/1 !Df"~ ("!·,r:Cj6f~ l:~,~~ I

Far-m8:.o:}in;lcl;Cj F;¡rmilCf)!ogí:l I ~~ I
F;:lrm;lcologíiJ TI 9

Priicticas tuteladas

ejes de salud (MO)
Optativa/libre elección

Historia, legislacion Y
gí~ fHr~aceútic~

F~rmaeia ~sistenacial y

~

'"

al
O
m
::J
<:'
?

~,

o
,1

5

~,

"

"

7
?

(1'10)

"'J "~'

-------------¡

j
Jr" :' ¡

f'rod<JctC¡:j nat!,.-r;,
(jptativrJ'; ibr·: E'pr;(i,i'v1

I;uí"

p('",-jUC!JJS il"!';;':' <;': :M~))

Üpt:'~.i';'l/¡ J~rr; '1 ,,'I:C ,(":1

U;::t:¡l 'Il,'¡ ¡ji'" ,:,1 I(·W

P~'Or!U~'Jh '¡;llu¡':,'e" (MO';

Optélti\'a/llbre ",leccLor¡

Químjcfl ~"rilp8uticc¡ U-lO)
Optativ,1/:ibre eif-c:ciór¡

Bi()~- '~i~;) Y bicq'Jí, >1 "pi i.-;:c,_
d8S ~¡Ol

8pta i'"n/l i~re e:e~ciúll

~intesis nrg~njcu

F;:¡rmClc1)gnos,i.1 especiéll

Bot~nica especial

Enzimologf~ (orientación Bjcquí=

~lcal

Quíl',icn orJ?:,'inJC8 de pr'od\!rLo;;
n"t\ir;ll,;~j

EspecLrOt;copí8 on,,/irlic;:.

1·_-----

j

~.J, 5

5
2.5

B
5

20

serVl-

d90nte-

elección
S,)lud publ ica
Optr>tiv<I/librl:!

le[,i3=tlist,,;¡'ia ti'" la f"rrn¡F18 y
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"2, a1h¡:;tacién se rC3.1i::a por ;1signaturas' en el caso de equivalencias i
r,ntf': el plan l'J73 y aSlgnaturas generadas por' las materl2\S troncales I
V ,,':'1i.;¿;1.to1'i8$ de univ€rsidad del plán de estudios reformado. I
La .':lUapr.a<::107; 'le 1.;;':0, rest'1ntes asignaturas del plan 1972. se real izará
pDr '~:·édit.o::: de la T.steria optativa correc,pondic:lte. I

2.~ En el case ,ie :lO existir correspondencia ent:~: asignaturas ~:l 1I

plan 197:"J y del que se presenta a homologac1on, la adapta-::.I.on I
.se hanS por r;rédltos de libre elección.

I
[)t,¡rante el período ;:;ransi tal'" le en el que coexistan el plan 1973
y el que 58 presen!~a a homologaci6n,] cwmdo el número de créditos
df: lihre cl"!c<;ión adaptndos SUDere el máximo establecida de 37,5,
se p0~1\·;.1" ta:nbién adaptar créditos correspcndientes a materias
optat..l.'!as del plan 1992, s.egón determine la ComisiÓn de Adaptaciones.

4._ La Comisión ~e Adaptaciones podrá resolver las equivalencias necesa
ria" o",r'a la Lnaliza'ci6n de estudios de alumnos del plan 1973.
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• Las matAdas optativas se han definido de forma amplIa y 11exibie
procurando incrementar la cooperación interfacultativa en el ámbito de las
Ciencias de la Salud.

- Para su determinación se han tenido -en cuenta los objetivos de la
estrategia regionai europea de Salud para todos (1985-2000), el documento
marco para el plan de salud de Cataluña (1991) y el programa de
investigación y desarrollo tecnológico en biomedicina y salud de la
Comunidad Europea (1990-94)_

- Los créditos que figuran en cada materia son los que cada estudiante podrá
cursar como materia optativa. La oferta de créditos de cada mataria podría
ser superior, siempre que lo permitieran las limitaciones de recursos de los
propios departamentos de la: Universidad

- La estrategia docente de las materias optativas debe tender a fomentar el
trabajo personal del estudiante y las sesiones tutoriales y de seminario. En
cualquier caso, la proporción de créditos prácticos será siempre igual o
superior a 1/3 del totaL

- La Universidad de Barcelona aprobará, a propuesta del centro
correspondiente, las asignaturas de las distintas materias optativas previstas
en el plan de estudios. Esta previsión será revisable periódicamente.
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